
MUNICIPIO  E

Acta N  ° 74   

21/12/2016

Presentes: Alcalde  Francisco  Platero;  Concejales  titulares:  Diego  Murara  y  Santiago 
Ojeda (P. Concert.), Susana Camarán y Diana Spatakis (FA). 
Concejales Suplentes: Eduardo Correa, Cristina Cafferatta y Elsa Díaz (FA).

Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 19:08 comienza la sesión.

Orden del día:  1) Aprobación de  Acta anterior    
                   2) Previos

                    3) Asuntos entrados
                          4) Varios.

1) Aprobación de actas anteriores: Actas Nos. 72 y 73 se aprueban por unanimidad.

- Se hace entrega a los Concejales y Concejalas  de la siguiente información:

• Expedientes a tratar en la sesión de hoy.
• Resumen resoluciones del 15/12 al 21/12.
• Actas Nos. 72 y 73.

- Vecinos: 

- Previos:

- Elsa Díaz: cuando vino Weiss la sesión pasada, no quedo en acta.
Francisco Platero: como la sesión empezó antes, María Noel no pudo terminar a tiempo 
para poder venir a grabar y sacar apuntes.
Explica un  poco cual  es el  proyecto,  el  Sr.  Weis vino de parte de Presidencia de la 
República a informarnos que tenia una idea para la Plaza de los Olímpicos.
La idea consistía en que ellos quieren hacer un programa de fotografías con elementos 
modernos, alusivos al Mundial de Uruguay del 30 y al campeonato de Colombes y quieren 
resolver el problema de la inundación en el Centro Cultural, esa sería la primer mitigación 
que darían.
Lo quieren por un año con opción a 2.
Es con relación al  deporte, eligieron la Plaza de los Olímpicos, porque se va a hacer  
mención a la Olimpiadas de Colombes.
- Francisco Platero: propone que la semana que viene el Gobierno municipal se reúna el 
jueves a las 10 hs y hacer una reunión con algunos funcionarios, Claudia Malaneschii, 
Elena Colman, Hebert Figueroa, los Concejales y Nicolás Martinelli, para ver el tema del 
presupuesto 2017.
Eduardo Correa: Martinelli en carácter de que viene?



Francisco Platero: en carácter de mi asesor.
- Cristina Cafferatta: fue a la mesa Inter Institucional del Mides Este,  uno de los aspectos 
importantes es que Elenora Bianchi plantea crear una mesa especial que vea de mas 
cerca todo lo que es el tema de Malvín Norte.
Quiere ser parte de esa mesa.
Hay un programa de secundaria que busca dar cursos para jóvenes de acuerdo a los 
interesas de los jóvenes, son gratuitos, uno de los lugares elegidos para dar los cursos es  
Malvín Norte,.
Como ella estaba en esa reunión propuso el Centro de Referencia Barrial Boix y Merino.
Hoy había una reunión y fue con Diana Spatakis y con la persona que tiene la propuesta a 
ver el lugar y le pareció bueno el lugar.
Francisco Platero: que opinas tu del pedido que hace Eleonora Bianchi?
Cristina Cafferatta: es fundamental.
Se aprueba por unanimidad que siga yendo Cristina Cafferatta a esa mesa.
- Diana Spatakis: en que quedaron para la reunión de la semana que viene?
Francisco Platero: no hacemos sesión la semana que viene pero sí juntarnos el jueves a 
las 10 horas para ver el tema del presupuesto 2017.
- Ventanilla Única: 04/02/17 de 9:30 a 13 hs, Travesía con Onda.
Nos  solicitan  la  colaboración  del  Municipio  con  la  compra  de  las  medallas  y  que  el 
Municipio  llene  la  declaración  jurada  de  limpieza  después  del  evento,  pero  la  van  a 
realizar ellos la limpieza.
Se aprueba por unanimidad.
-  Ventanilla  Única:  27/01/16  al  12/02/17  de  16  a  21  hs,  se  lee  solicitud  de  repartir  
productos en las playas.
Se aprueba por unanimidad.
-  Cristina Cafferatta:  que paso con EMUR que íbamos a hacer un convenio para que 
ocuparan parte de La vaquería?
-  Susana  Camarán:  con  el  tema  del  expediente  de  Vanessa  Magallanes,  que  había 
problema con la conexión al saneamiento, el Ministerio de Vivienda le dará los materiales 
para hacer la conexión y ella está tratando de que saneamiento le haga la instalación.

Asuntos entrados:

- Exp. Nº 2016-7878-98-000002: Padrón Nº 149.840.
Se lee informe de Actividades Contenciosa y de Bienes Muebles.
Se aprueba informe de actuación Nº 20.
Pase al Acuerdo para modificar resolución.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2016-7805-98-000023: Situación relacionada con la parada de taxi ubicada en 
Estanislao López e Hipólito Irigoyen.
Se lee informe de la Arq. Mónica Suárez.
Francisco Platero: nosotros decidimos darle plazo hasta el 31/12/16 y no hizo nada.
Diana  Spatakis:  tenemos que  ver  que  vamos a  hacer  en  ese  lugar  una  vez  que  se  
desaloje.
Susana Camarán: sugiere buscar el Nº de expediente del desalojo y responder que se 
tomó conocimiento y que se sigue por otro exp. (Nº 4701-002889-07).
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2016-3290-98-000560: Queja por juegos saludables en Parque Rivera y Parque 
Lineal.
Se lee reclamo de vecina  e informe de la Directora del CCZ Nº 8.
Francisco Platero: los juegos del Parque Rivera corresponden a la I.M., los que son de 



responsabilidad del Municipio tenemos que ver como los vamos a arreglar.
El Alcalde del Municipio F le dijo que ellos llamaron a una licitación para contratar a una 
empresa que se hiciera cargo del mantenimiento de los diferentes espacios públicos.
A el le gustaría poder  consultarles los precios a alguna empresa y poder contratarla.
Diana Spatakis: hacer una planilla de todos los juegos que hay en el territorio y enviar a 
todos por mail.
Francisco Platero: quiere tener una idea de lo que cuesta.
Diana Spatakis: los juegos de la Rambla, quien se ocupa, averiguar.
Vemos próxima sesión con la información.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2016-3270-98-000326: Solicitud de sanitario, Obra Sanitaria Interna, Eco Punto, 
Barrio Boix y Merino, Calle 1 y Calle 3.
Se lee informe del Arq. Asesor.
Diana Spatakis: sugiere mantener a Despacho.
Susana  Camarán:  podría  ser  uno  de  los  lugares  para  verlo  por  lo  que  nos  pide  la  
Cooperativa COPAM.
Diego Murara: con relación al pedido de la Cooperativa, se evaluó hacer uso del cantón 
de Calle 6?
Diana Spatakis: no está terminada la obra.
Francisco Platero: la empresa paro y no siguió y la Arq del CCZ Nº 8 les pidió seguir  
adelante y él le escribió diciendo que terminaran la obra.
Con relación al expediente se aprueba por unanimidad mantener a Despacho.
- Exp. Nº 2016-1008-98-000031: Designación de representante para Comisión Evaluadora 
del Fondo de mejora Social y Comunitaria.
Titular: Susana Camarán y suplente: Diana Spatakis.
Si piden que sea un técnico debería ser un asistente social del CCZ Nº 6.
Se aprueba por unanimidad.
-  Exp.  Nº  2016-0455-98-000004:  Solicita  afectación  para  apertura  de  calle  Agustín 
Velazco y Luciano Romero.
Se lee informe del Arq. Ruétalo.
Tomado conocimiento, vuelva al CCZ Nº 6 para continuar con los controles periódicos que 
se solicitaron en actuación Nº 1.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2016-0016-98-000477: Solicitud de aval para escenario de carnaval en el Club 
Malvín.
Ya lo habíamos visto  y lo enviamos por mail a un Concejal Vecinal de la Zona Nº 7 para 
tratar en la sesión de ellos para que emitan su opinión.
Ariel (Concejal Vecinal de la Zona Nº 7): están de acuerdo, hay una idea de poner un 
gazebo dentro del club  para dar información del Concejo Vecinal y recibir sugerencias.
Francisco Platero: le parece bien la idea, además solicitarle entradas para repartir en los 
diferentes centros juveniles y centros culturales y que no está permitido estacionar  sobre 
la plaza.
Se aprueba por unanimidad.
-  Exp.  Nº  2016-0016-98-000388:  Solicita  autorización  para  evento  en  Sala  La 
Experimental.
Se lee nota de los vecinos e informe de la As. Soc. Mariella Mancini.
Susana  Camarán:  no  le  parece  que  este  dentro  del  encuadre  de  lo  que  es  La 
Experimental, se debería consultar al Gestor Cultural de La Experimental.
Diego Murara: está de acuerdo  con lo qye dijo Susana Camarán.
No estamos de acuerdo con auspiciar esto.
Pasar a Esquinas de la Cultura, Gestor Cultural, Sr.  Hugo Ibarra.
Se aprueba por unanimidad.



 Exp. Nº 2016-0016-98-000310: Solicitud de prorroga de Vanessa Magallanes.
Se lee informe del PIAI.
Susana Camarán: la familia se encarga de hacer todo y el Ministerio de Viviendas le da  
los materiales y vamos a intentar de que Saneamiento le haga la conexión.
Mantener a Despacho hasta  que tengamos novedades sobre este tema.
Se aprueba por unanimidad.
- Exp. Nº 2016-0016-98-000032: Solicitud de proyecto para instalación de piedra alusiva 
al Arq. Carlos Herrera Mctean en la Rambla Concepción del Uruguay.
Se lee informe de la Directora de Proyectos, Ejecución y Control de Obras.
Tomado conocimiento, remitir a Espacios Públicos para su archivo.
Se aprueba por unanimidad.

- Aprobación de Resoluciones del 15/12/2016 al 21/12/2016:    

Resolución 323/16/0116, Expediente 2016-3290-98-000240.
Aplicar una multa de U.R. 15 al local destinado a salón de fiestas, ubicado en la Avda. 
Bolivia Nº 2356, propiedad de la firma Pimaril S.A., por falta de habilitación de SIME.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 324/16/0116, Expediente 2016-9660-98-000107.
Adjudicar a la empresa Ziknor S.A.,  la ejecución de la construcción de la plaza en la 
confluencia  de  Bvar.  Batlle  y  Ordoñez  y  José  Antonio  Cabrera,  por  un  monto  de  $ 
1.440.716,36.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 325/16/0116, Expediente 2016-0451-98-000003.
Adjudicar a la firma Taym S.A., la renovación del arbolado en la Avda. Blanes Viale, por un 
monto de $ 1.624.127,32.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 326/16/0116, Expediente 2016-0450-98-000014.
Dejar sin efecto la Res. Nº 161/16/0116 de fecha 26/08/16, si bien la habilitación no fue 
presentada en el tiempo solicitado, la misma se encontraba vigente.
Se aprueba por unanimidad.
Resolución 327/16/0116, Expediente 2016-0016-98-000505.
Declarar de Interés Municipal el evento de Expand Design 2017, a realizarse los días 10 y  
11 de marzo de 2017 en el salón Los Robles del LATU.
Se aprueba por unanimidad.

Se aprueban las  5 (cinco) resoluciones, las cuales se firman por el Alcalde Francisco 
Platero y la  Concejala Susana Camarán.

Varios:

Siendo las 21:04 horas se levanta la sesión.

Próxima sesión: jueves 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas en local del
Municipio.


